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ACUERDO DE COI{CEJO N' W (' .M2&MDCC

Cerro Colorado, 20 de mazo del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConcejo de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado, en Se.sión ord¡naria N' 005 -2026-MDCC de fecha 17 de maEo

de 2026 lrató la modón de donac¡ón d€ 2,318 bienes mu€bles (equipos de cómputo, mobiliario y m€nale) en estado de chatara
valorizados en S/ 12,018.77 (doce mil dieciocho con 771100 soles) a favor de REMAR Rehabililación de lt4arg¡nados.

CONSIDERAT{DO;

oue, la Municipalidad, confome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado y los articulos I

y ll del Titulo fa Ley orgán¡ca de l\¡unErpalidades, Ley N" 27972, ss el gobierno promotor del desarollo local, con

de derecho públim y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonom¡a pol¡tica,

y adminislrativa en 106 asuntos d€ compelencia y t¡ene como l¡nal¡dad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡coc y el dssarollo integral, sostenible y amónico d€ su circunscipción.

Que, el numeral 25 del artlculo 9' de la Lay Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, erige qu€, son atibuciones del
Concejo Municipal, aprobar la donación o la c€sión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de enlidades
públicas o privadas sin fnes de lucro y la venla de sus biones en subasla pública.

,|-*ÉN c,"¿a
.2- '! -4, Que, el art¡culo 41 ' de la Ley Orgánica de M un¡cipalidades, Ley N' 27972, €slaluye que ¡os acuerdos son dec¡s¡ones, que

,@fqilt f toma el concejo, referidas a asuntos dp€cifcos de interés públic!, veci;al o institucional, que expresan la voluntad del órgano de

, ,' '.. á) gob¡erno para practicar un determinado acto o sujetaFe a una mnducla o norma institucional.^ ' -\ B gobrerno para practrcar un deteÍm¡nado acto 0 suJeta6e a una mnducla 0 norma inst¡tucional.
'Soo 

"otod Que, el último párafo del arliculo 55' de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N" 27972, delinea que todo acl0 de
disposición o degar¿nt¡a sobre elpatrimonio municipaldeb€ ser de conocim¡ento públ¡m.

oue, el arliculo 59'de la Ley orgánica de lt¡unicipalidades, Ley N'27972, estipula que, los bienes municipales pueden

ser lranst€ridos, conces¡onados en uso o explotac¡ón, arrendados o modificado su eslado de posesión o propiedad mediante cualquier
otrá modalidad, por acuerdo delconcajo municipal.

oue, elarticulo66'de la L6yOr!án¡ca de Municipalidad€s, Ley N'27972, preceptúa que, la donación cesión o concesión

de bi€nes de las municipalidades s€ aprueba con el voto mnforme de los dos terc¡os del número legal de regidores qu€ integran el

conceio municipal.

Que, e¡ prim€r pánalo del artlculo 68' de la misma ley erige qus el aqrerdo municipal de donación, cesión o concesión
deb€ iiar d€ manera inequivoca eldesl¡no que lendrá elbien donado y su modal¡dad.

oue, el arliculo 1621" del Cod¡go Civil decreta que, por la donación, el donante se oblíga a fansforir gratuitamente al

donatario la oroDiedad de un bien.

Que, 106 articulos 1623' y 1624'delCódigo Civil noman que la donación de bienes muebles puede hacerse veóalmente,
cuando su valor no exceda dsl 25olo de la Unidad lmpositiva Tributaria, vigente al momento Bn que se celebre €l contrato. Si el valor
de los bienes mu€bles excede el limite fúado on elarticulo 1623, la donación se deberá hacer pof escrito de fecha cierta, bajo sanción

de nulidad. En el¡nstrumento deben €specificarse y valorizarse los bienes que se donen.

Que, el art¡culo 60' de la D¡rectiva N' 006-2021EFi54.01 'Direcl¡va para la gestión de bienes muebles paÍimoniales en el

marco del Sislema Nacionalde Abastecimi€nto', aprobado con Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 , pf€scrib€ que los actos

de disposición de bienes se ejecutan mediante la lransferencia de propiedad ya sea a título gratuilo u onercso, y requieren como

c¡ndición previa la baja insütucionaldelbien, lo cualimpl¡ca que elbien deb€ d€jar de ssr útilo necesario para la enfdad.

:,,\ Que, el numeral7.2.1 de la'Dhectiva que regula las normas y procedimientos para la aceptac¡ón y enlrega de donac¡ones

\?1 en la lvun¡c¡palidad Distritalde Cerc Colorado", aprobada con Resolución de Gerenc¡a l\¡unicipalN" 3692019-G¡r-[rDCC, dispone

).., que las €ntidades públ¡cas o privadas s¡n fines de lucro presentarán una carta y/o so¡icitud dirigida al Alcalde de la Municipal¡dad

/:. / Distrita¡ds Cerro Colorado, adjuntando los s¡guientes documenlos: a)copia lit€ralde lsfcha registral emitida por Registros Públ¡cos
.. que acredile la r€presentatividad de la enlidad solicitante. b) Sustento y justiicación de la necesidad de los bienes musblesque acredile la r€presentatividad de la enlidad solicitante. b) Sustento y justiicación de la necesidad de los bienes musbles

patnmoniales cuya donac¡ón se solicita y el benefcio que reporta al desarrollo social.
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oue, med¡ante Resolución de Gerencia de Administración N' 155-2025-GAF-[¡DCC de fecha 17 de diciembre del 2025,

se resu€lve aprobar la baja institucional de 1134 (mil c¡enlo trejnta y cuatro) bienes muebles, de los reg¡stros patrimonial y contable

de la lllunicipal¡dad, por la causalde'Estado de Chatarra'.

Oue, con solicilud SN pres€ntado a la municipalidad el 27 de enero del 2026 (Trám¡te oocumentario 260127M34), el

director de REI¡AR Rehabilitación de lvarginados, Rony M6dina Rodriguez, peliciona la donación de bienes muebles en desuso

(equipo de cómputo, mobiliarioy menaje), con fines de interás social; asimismo dan cuenb que cuenlan con reconocimiento bdndado

por el Ministerio del Ambiente, con Regislro AutoritaÍvo de Emprcsa operadora de Residuos Sólidos N" EO-RS{0077-2023-

IVINAM/VIi GA/DGGRS; asimismo dan cuenla que su Asoc¡ación está reconocida como entidad perceptora d€ donaciones con

b€nefcios tributarios, Resolución de Int€nd€ncia SUNAT N' 0490050043838.

Que, mediante Carla N' 0004-2026-SGCP-GAF-MDCC, de fecha 12 de febrero del 2026, la Sub Gerente de Conttol

Patrimonial, evaluado lo solicitado, pone en conocimiento a la ¡nteresada d6 la donación, que se cuenla con 2,318 bienes muebles

dados d€ baja por la causal de chatara, los cuales se encuentran pendientss de d¡sposición fnal.

del escrito S/N Dresentado a la mun¡ciDalidad el 16 d€ f€brero del2026 (Trámite Documentario 2602'161331)

el representante legal d€ la asociación peticionante señala que verificado fls¡camenie los bienes muebles dado de baja es de su

¡nterés de aceDtarlos como donación en su favor.

1;

Que, con infome técnico N' 003-2026-SGCP-GAF-I¡DCC, de fecha 19 de febrero del 2026, la Sub Gerente de Control

Patr¡monial manifesta que, se ha €¡ecutado el Plan de Trabaio d€nominado 'Baja ds bienes muebles que se encuenltan en estado

de chalarra - 2025', mmo resultado del cualse aprobó Ia baja defin¡tiva de 1,134 bi€nes muebles patrimoniales, asl como la inclusión

de 1 ,231 bienes sobrantes. Señala también que, como resultado de la evaluación técnica efectuada se determinó que 2,3 1 I bienes

mueblesdados de baja cumplencon las condiciones parasu d¡sposición inalmed¡ante la modalidad dedonac¡ón. Aglega que REMAR

ha cumplido con presenlar la documentación exigida en la'D¡r€cliva que regula las noínas y procedimientos para la aceptación y

entrega d€ donacionss en la lvunic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado' precisando que, los b¡€nes sol¡citados serán dest¡nados a la

implementación y forlalecimiento de las diforenles Casas Hogar y centros d€ auxilio que la organización opela €n laE ciudades de

Lima, Arequipa, frujillo y Tacna mntribuyendo a la atención ¡ntegral de poblaciones en situación de vulnerabi¡idad. Aquellos bienes

que, porsu estado o naluraleza, no resulten de util¡dad dhecta pamlas Casas Hogar, serándestinados responsablemente con material

para ieciclaje o reutil¡zación, promoviendo un manejo ad€cuado de los r€cursos, la sostenib¡lidad ambiental y el aprovechamiento

efcient€ de los mismos, Finalmente recomienda que, en atención alcaráclerd€ benetc¡o socialque revisle la donac¡ón solicitada, s€

aDruebe la disoosición final mediante la modalidad de donación de lqs 2,318 bisnes muebl€s dados de baja por la causalde chatana

Oue, a favés del infome N' 028-2026-GAF-[¡DCC, de fecha 27 de febrero de 2026, la Gersnle ds Adminisfación y

Finanzas, cons¡derando el infome técnico N' 003-2026-SGCP-GAF-I,1DCC, concluye que es plocsdente la donació¡ de los 2,318

bienes muebles, valorizados en suma S/ 12,018.77, en benet¡cio de REMAR Rehab¡litación de Maqinados

Oue, a favés del inlome l€gal N' OO+2026-ABG-SGALA-MDCC, de fecha 09 de mazo del 2026, la abogada de la Sub

Gerencia de Asuntos Legales Administrativos señala qu€, €stimando las actuac¡ones practicadas por los funciona os y/o servidotes

púbticos de las un¡dadeslrgánic¿É competent€s, es lactible, desde el punto de vista legal, atender la solicitud fomulada, más aún si

bn esta, este gobiemo looal podrá realizarla disposición inaldB activos que han perdido su util¡dad operativa, el¡m¡nando costos d€

almaconamiento y riesgos de deleñoro amb¡ontal sin afectar sl palrimon¡o inst¡luc¡onal, dado su valor residual; transferencia que se

sost¡ene en elcumplimiento d6 requisitos nomativos vig entes y la acreditación de la entidad r€ceptola ante elMinisterio delAmbiente,

lo que gsrantiza que 106 fes¡duos serán gestionados bajo oslándares de ocoeiiciencia y fesponsab¡lidad social.

Oue, con proveido N' 096-2026-GAJ-MDCC, de fecha 09 d€ mano de 2026, el Gerenle de Asesoía Juridica da

conform¡dad al infoÍno legal N' 004-2026-ABG.SGALA{,IDCC

eue, con conocimiento de los miembms del Concejo Munjcipal, luego del debat€ sobre el asunlo materia del presente en

Sesión de Concelo Ordinaria N' 005-2026-MDCC, por UNAt{lMlDAD, se €mite el s¡gu¡entel

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la donación de 2,318 bienes muebles {equipos de cómputo, mob¡liario y menaje) 8n

estado de chatarra vatorizados en S/ 12,018.77(doce mil d¡eciocho con 77l100 soles) a favor de la Asociación REI4AR Rehabilitación

de Marginados, para ser destinados a lines de interés social necesarias y periinentes para el desanollo de laboles humanila as;

confor;e at ¡nfoÍne lécnico N" 003-2026-SGCP-6AF-ñIDCC suscrito por la Sub Gerente de Contlol Patrimonial.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor Alcalde a suscribir loda la documentación necesa a para la validez y

eicacia de la donación establecida en el articulo primero del presenie

^/-"5t'+Tt*#tW"tl r |t ¡)r.?¡2¿
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ARTICULO IERCERO: DTSPONER que ta donación de los bienes especificados en el art¡culo prim€ro del presenle se

haga efecliva para ell¡n sol¡citado, siendo la Asociac¡ón Remar Rehabil¡tación de Marginados la beneficiaria directa. Dichos b¡enes

deberán ser utilizados exclusivamenle para la imp¡emenlación d€ las diferentes casas hogarde asistencia socialy auxilio que Remar

opera. La Sub Gerenc¡a de Control Palrimonial deberá coordinary supeNisarel proceso de entrega de los bienes sspecilicados en el

articulo primero del presentei a fin de asegurarsu adecuado uso y cumplimiento

ARTÍCULO CUARTO: EI¡CARGAR a la cerencia de Administración y Finanzas, asicomo a la Sub Gerencia de Control

Palrimonial, el fel cumDlimi€nto de lo acordado.

ARTICULO OUINTO: PONER de conocimiento este acuerdo a la Confaloria Generalde la República, en cumplimiento a

lo dispuesto en el adiculo 59" de la Ley N" 27972, Ley oqánica de lVunicipalidades

ARTÍCULO SEXTO: ENCOIiIENDAR a la Ofic¡na de Secr€tarja General la notificación del pres€nte y a la Oficina de

fecnologias de la lnfomación su publ¡cación en el portalweb ¡nstilucional

REGlsrREsE, coMuitf ouEsE Y cúMPLASE.

500 Urb. La Libert¿d, Cerro Colorado


